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DI S PON e O,

Articulo primero.-En cumpluni,éntgde lo dispuesto en e-1
artículo tercero de la. Ley c1IlCtJ,im,ta,·. YdoB/q\jl .. ilovecien tos se
senta y dos, deveintfuno dejulto.y-:cq~co~ntesdelDecreto
tr-es;¡::ientos cuarttntay tres/m.il~o~ct~toS~~nhly tres, de
veintiuno .de febrero, deconf~nnidlld,·.OOI\'lj),:prevenido enei
articulo primero;j6l. Dec'leto~leY,once/'púl I\t:l"~'ec:ientos.sesenta
y nueve. de treinta y uno demano.sea.pl'\1'e'bb.J11a~pl'evisfones
de planeamiento ye1cusdJ oda .PTElcÍ0/3:· nIáJl;iIl1os ,yn¡ínimos de
los terrenos precisos. pa.ra-laed1fica.eiónd~, lá. :!3egllpda Ciudad
Universitaria de Madrid (primeraysegund,a fases de ucupadón) .

Artículo segundo.-'El cuSdrQ de pre<;'iosmáxtmos y mínimos
se fija en .la fonna siguiente:

edificación de la segunda. Ciudad .Universitaria de Madrid y
sus servicios e instalaciones cO!l'1J)lem.en~rias._seafustará a los
trámites prevenidos en la Ley -cincuentá y dos/milnovecien'tos
sesenta y dos. de veintiuno dej'Qli~, que, ensl.l artículo tercero
autoriza al Gobierno. apropuesta_d~lMinist€lriode la Vivienda,
previo informe de la Comisión ,', In~nnj~isteJ1.a] de Valoración
del Suelo, a Mordar la fijaciQn del?rec10S rnáx.+mos.y minimos
de valoración asi- como las pr~visiones.de pl~e~miento.

Aprobada la, delinütación, deq.lchos terrenos por Decreto
quinientos cincuenta/mn -noveoii:nLtosaeaentay nueve, de diez
de abril. la Cerencla deUrbanJzaeiótt•-como> complemento de
esta delintitación ·'·ha- tramlt'.id()_fl-l:)fe~exprppia;torios]as pra·
visione~ de planeamiento,l la prppll:~ta deprecros máximos y
mínimos. en cumplimIento de la"d~ Ley t .e~ .aplicación
del articulo. diecinueve del .• Decreto...~scient(iscuarenta y tres!
mil novecientos sesenta y tres••de veintiuno· de febrero, que
disponftpodrá incluirse. en uur«d()f:'xJ)EtdientEI: >? tr~itarse si
multáneamente.a modiftcaciónde láspreviSJ(lUes de un Plan
y la detetminac:1óndel cuadro dep~i'Os máximos y mínimos
para la exPl'9piación.·

Durante el periodo de fuform.actó!\:públicaa que fué some
tido el expediente incoado al efe.eto~. se presentaron .un total de
setenta alegaciones en las l:lue..engenerali, SO :ll1anifiesta la
disconformidad ,con ·.. los criterios ·.de'v:aloracitin,· aduciendo cir
cunstancijtS urbanístj,cascondu~ntes.,4:1Ulincrement~en los
precios que figuran ..en el' cuadfoCOl'i.'8spondiente;: ·Sédiscrepa
del cálculo del valoriniciaty 1& J:iet~inaclóJ;lde1valor urba
nístico.este último t,antl) por .. lo',qusa:fecta .al módulo. de edi
ficación como al volumen deedi~icab1lidad. r sefotmulan
ciertas indicaciones .6obre la·-t.itUlarlda,d;

En el trámita'de audiencl~abt,..toal Ayuntamiento de Ma
drid, la Gerencia .MunidpaldeUrl:Ja~$rno" en sesíón celebrada
el nueve <le sepUembrede mil na:vécleJ,1tos setenta y uno, 8-eordó
informar favorablemente dichosl'~:

Se han estUdiado. lasaleg¡aclQne$,presentadas,. ,ponderando
con minuciosidad. las: razones 6J(pU8staS Y. como consecuencia
de todo eno. c;;eha esUmado,la":~lamaci6n ~lativa.al módulo
de edificabiUdad, que pn'cede ehívarlo.a mn ... cle;i'l.t-Q cuat.ro pe~
setas/metro cúbico, 'con la consigUiente repercusión en el cuadro
de precios del proyecto.

En sentido favorabli'se pronuncia laC(lmisión InternHníste
ria1 de Valoración del Suelo.. en,"sión:de veintiséis de febrero
de mil novecientos setenta y ctos. ...'

En su virtud, apropuestad~Ministrode la Vivienda y
previa cleliberacióp del Conse:loO:e'Minist.ros en su reunión del
día tres de marzo de mil novecientos setenta y. dos,

Terrenos e o n Plan Parcial apro~
bado ' : ;." ;..

A menos de 100 m,de las carre~

teras ; ;, , .
A máS de 100 m.: de las carreteraS.
Terrenos rústicos ~ .
A menos de 100. tn.dJl.1a carretera

antigua de Colrn&ur y' a menO$.
de 100 tll. de lae.rteteJ:'a d~ Al~
cobendas , u " •• ~ , .

A menos de 1oo:m, de 'la -carreterl\
nueva de CoJm.en&r e1'1 $tl,enla\Ce
con las carreteras de ··:!üCQbendas.
y del apeadei-O<:le,ferroca:r:nres-
pectivamen-fe :';~ " ..; ..

A menos de lWm. de la ca-rr.tera
nueva de COlmenar "'.l' de lap$
rratera del ..apeadero deferroc:a-
rril respectivamente ;,.:.

A menos de lOO,'in .. del enlace 4e
la carretera 'nueva. de. Colmellar
con el camino de Valdela't$s ......

A menos de ·¡oo.m.. tiel' ~no,de
VaideIa\llS ,,-"ta el Centro de

. Protección Animal " ....•... , ;.." ..
Rostantes terrenos .... ,.......; ~.. i ..

Tipo de. Precios
tasación Ptas.lm2

Urbanística

VUI 91,69 máximo
V", 82,05

Expectant.es

VeU I
32,136

VeU, 38,94

VeU.• 3td8

VeUl 39,82

VeU• 33,69
VeU, 22.82 mínJmo

Artículo tercero.-Las previsiones de pianeamiento se fijan
en un coeficiente de edifícabiJidad deoorocon1a cinco metros
cúbicos/metros cuadradcs.

Así 1-0 dispongo púr el presente recreto, dado en' Madrid a
nueve de marzo de mH novecientos setenta y dos.

FRANCISCO FRANCO
EI.. Mini5tro de la Vivienda.

VICENTE MORTES ALfONSO

DECRETO 669/1972, d6 ft de marzo. sOQre delimita
ción. del poligono mixto' ..Artnaga.. , de Agüimelf
(Gran Omaria).

El articulo tercero de la Ley de veintiuno de julio de mil
novecientos sesenta y dos autoriza al Gobierno la delimitación
de polígonos de actuaCión, existan o no confeccionados o apro
bados. los respectivos planes de ordenaéión urbana. generales
o parciales.

En base a esta cir<;;unstancia, -el excelenttsimo Cabildo In..
suIarde Gran Canaria. promovió la iniciativa de la gestión y
urbanización de un poHgono·mixto. 'pre~e;r-entemante industrial.
mediante el sistema de a<;;tuaciónde compensación a través de
la <;;reac1ón de una Ascdac1ón Mixta .de Compensación. de la.
que forma parte dichoCabi~~o y la Ger'éncia.de Urbanización
del Ministerio de la Vivienda. Las cirounstancias requeridas en
la citada Ley de veintiuno de jUlio de mil novecientos sesenta
y dos y desarrolladas por' el Decreto de veintiuno de febrero
de nlil novecientos sesenta y tres. se'prOducen en el citado
polígono. exigiéndose,envirtud'de la re~llzación d~ planes 'de
urbanismo y de servicios' urbanos de i-nmédiatareaHzación.

Es del mayor interés para la zona y: pata la economía na
ciona. la creación de este poUgono, preferente industrial. pero
con una parte de carácter residencial alservic!o de la pobla
ción que se cree con· el anterior motivo•. puesto· que se h.aoe
preclso en la Ialade Gran Canaria; dispOner de suelourba·
nizado adecuado para la promoción industrial, especialmente
de grandes industrias que requieren una.' situación y unos te
rrenos conve:tl.ientes. concurriendo· también. por otra parte, cir·
cnDstancias técnicas adecuadas de situación y. de condiciones
para la finalid,ad perseguida.

Se pretende con estaaduación. además del intenso desarro·
110 .industrial mencionado, dotar a estós. te-rrenos de la infrees·
tructura y condiciones urbanísticas para atender y promover
la iniciativa privada. con la tnstalaciónde i~ustrtas adecuadas.

Durante el periodo de información pllbllca a que ha sid-a
sometido el expediente inco~do al ef~to. se han formulado
veintinueve escritos de alegaciones; entn;l las cuales hay una
serie de ellas que s,e reft!3'ren a materias ,ajenas al expediente
de delimitación, y parlo que serefiares las que afeotan' a
tal expediente, se basan. fundamentalmente. en las manifesta..
ciones de la alteración del uso del s-ueloque se producirá si
conve'rtir el de carácter agrícola que existe actualmente. en
inrlu$trial, yen diversas cuestionas de -carácter' ptocedimental.
además de solicitar '.' determinadas exclusiones. En cuanto ,a . las
manifestaciones de la alteración del uSo del suelo. dadas las
caracteristicas de dedicación agrfcola de escaso rendimiento, se
ha de estimar como favorable .la citada ,transformación damo,
y por lo que se refieres. las alegaci0nesdt1' carácter procedi
mental, han de ser desestimadas por haberse seguido estricta..
mente el procedimiento legal estableoido.

Por otra parte. el expediente ha sido informado favorable..
mente por el Ayuntamiento de Agüimes. en curo término mu·
nicipal está emplazado el polígono, y por la ComisiónProvln~
clal de Urbanismo de Gran Canaria,

Se han examinado cuidadamente· las alegaciones .e informes
citados, y de acuerdo .con la .aprQbación ,provisional de. la
delimitación, por el éXce1entísimo Cabildo Insular .se hanacep·
tado dos exclusiones (¡US no afectan a la' finalidad 'perseguida
por el conjunto del poligono. y la inclusibnde una parte de
finca. propiedad delexeeléntfsimo CabUdo.que viene a com"
pletar otra que ya esta.ba incluida, en la delimitación. quedarido
por consiguiente modificada la delimitacipn sometida a inf-or·
madón pública en el referido sentido.

La Comisión lnt.erminfsterial de Valoración del Suelo se pro'"
nunda -en sentido favorableien su sestón de. veintiséis de fe ..
brero de mil novecientos setenta y dos.

En su virtud. a propuesta del Ministro de la Vivienda y
previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del
día tres de marzo de mil nover:ientossetenta y dos.

DISPONeo,
Articulo primero.-En cumpUmiento;de lo dispuesto en los.

articulos tercero de la Ley de veinthlpo de julio de mil nove..
cientos sesenta y dos y quince y cou.o()rdantesdel. Decreto de:
veintiuno de febrero de mil novecientoS sesenta Y: treS,seaprue
ba la delimitaciÓn del polígono .ArinaS'a-.~tuadoen el 'ürmfnO
municipal de Agüimes. {Gr~ Ca,nariál en 10$ términos esta·
blecidos en el presente, Decreto.

Articuh segundo.--La. deltn1itac~nes.l~s1gulenter.Situación
del punto de partida. En la: tnter~6n,d.el l1ini:t~ entre los
términos municipales de Agüimes y San Bartolomé de TlraJana
con la línea costera.

• l'f'I._ ¡a.¡M_iJ
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Oeste 18-19 S-N ~18 560

Oeste 19-20 SO-NE 201 150

Oeste 20-21 SO-NE 191 230

Oeste 21-22 SO'NE 240 215

Oeste 22·23
Oeste 23-24

Oeste 24,25

Oeste 25·26

Oeste 26-27

Oeste 2'7-28

Tramo Dirección 1\ttgulb Long~tUd,-_._--_ ..~- --------
1-2 S'N 3W

2-3 SE'NO l:¡.j 400

3-4 SE-NO 107 510

4-5 SE-NO 188 310

5-6 SE'NO 199 47"

6-7 SE-NO lB7 'lllO

7-8 SE·NO 197 560

8-9 E.O 182 330

9-10 E·O ~07 300

lfr.-ll 645

11-12 460

12-13 580

SO-NE 184 2$5
SE-NO 128 105

SO-NE '300 235

O-E 249 160

S-N n 330

SE-NO, 195 495

SO-NE 278 560

Observaciones------
A~qs .de 345.. J40, .75 Y 283 metros de radio, siguiendo
" la"divisoria de·. términos,
:Arc()$de56;5~{i.metrosderadio, recta de 190 metros y
"fU'co'elipti<;"o,sigui~ndo la. cüvisoria d(! los términos.
A.rc9S.;¡;jé'8?, 215,.l~8 ..·y. 75 metros de radio, siguiendo
',1~divi8oriade téfntinos'. ,-
A~os',de MOy 14fLmetros, siguiendo la divisoria de los

términos.
11:~c::~,:de.'.170 metros. tecta, de 150 metros y arco de
,",'atm,metros. de,radio. siguiendo la divisoria de -ios tér
::,":~OSi"
Ar90s 4e,90, 7Q,57;O. 115 y 45 metros de radio, siguiendo
;,#:~diyjsoria:,d~ los términos.

.1l.:rc:P delaO' y)inea q:ue se,. aiusta aproximadamente a
uIl(,a.rcod~570 metros de rl:"\dio, siguiendo la divisoria
d~' lolitérmtnos.

Ar(:o de :240 metros de ra~U-o, recta de 105 metros de 10n
ai,tup y otr",d,e95 D1etrQtlh,asta la intersección del ti·
mtte"de,térIírl~O$'conla 9~au"punto9.

Jl.ec,Úlde 601lletrosde longitud, otra ,de 50 metros, se
Sllidos de-otra de 15f)m;e,tros y de·.un corto arco de
'280 m,etros 4-8 rBodio. siguJ-éndo la divisoria de los tér-

>$ihos
ªec~4e 346'metros y repta. de 200 metros, siguienao la
':divisoria ,de ',' los, t~rminos.

G:::urva de 'tadio de.; 175 metros de 30 metros curva de ra
dio.ss. _metros. linea< de 25.0, metros y curva de radio
1OQ, lDe-tro8,s~uienQ'o:la divisoria de los términos.

Cur~a ,de radie 230- metros,curva de 250 metros de radio.
curv,a:de lopmetros <lE! radio, curva de 150 metros de
l'f;l(Jio,. curv:a.de ... lSO,·metros de radio, sentido contrario;

'ctU-va:de lB5metros dSrQ,d,jo, recta de 35 metros, si
. ,.,nendo ifld~visorifJ,.de· términos.
Cutyade 3~ lllelros de 'radio; curva de 495 metros de
, rl:«1i0Y :curva de 280 metros de radio. siguiendo la di-

v:isona :deJos términos.
<;:::tlltVa·dtt42(Lme~deradiQ.recta de 30 metros, curva
de:,l~ .-metr<?S ,de' radio,curv~ da 235 metros, recta de 145
ln~~ros. si~iendo la divisoriA de los términos.

el1rvade':n~·metro-s:de radio-.· recta de 100 metros, curva
. dE) ISO metros de radio, recta. de 125 metros, .curva de
810 metros de radio por la divisoria de los terminas,
4ast.n el punto 16 en que el perImetro se separa de
4i~ha. divisoria.

CUrVs:de'radio250 metros, curva' de radio 420 metros y
r"liK:tade 6O¡n;etros, todas sobre: el eje del camino ca

,,,,rreter'a, q1.Je:b()tdea la parcela 369.
.Sigui€lIldo dicho camino carretero, realiza un entrante
'def1nido.por~9scurvaselfpticas.. un gran arco .de radio
. dEj<2,25rnetros-y otra curva ,eliptica, finallzandocon un
-,<loJ;to.-tramo.:rectQ de· Sqme-h:os entre los accesos carre
terosa: las .. casas de la,bor existentes en las parcelas
372 ,y 31S.. ' : .'

'-em~a":de radio 30 metros j curva de radio 500 metros, réc
útil:' de 150.1OSYl,45 metros por el eje del camino carre
tero que ,s,f3'para .las parcelas '371 y 373 de la 375.

~r.c()de'U5 -metros de rad.~o.por el barranco de Selas,
~fuea,recta.aproximadamente perpendicular a la carre
t:etálocaLdeíLC1.'l1ce de Arinaga al de Corralillos, de
'1JO :?letros de longitud. . '

Curva, aproximadamente elíptica entre laf-subparcelas OIn_
Ylas «s· de :1a. parcela- l78,seguida de otra de 5 metros
de:tadioy.'UI1& recta de3{) metros hasta el punto 21, en

'lB¡;diy,isoria ·,·d:e·.·lassub-par~Ias ..s. y 9.
~un"t:t-de25.metr0sde'radi(}, enlaza con una elíptica
ba~ta~l eje: detcamitlQ C8J;teter-o que desciende desde
J~S;,casas de.laborylaa.cequiaala local de Corralines,
y "P9rel ,ejeéledi<:ho camino carretero y describiendo
Un ,arco de 340 metros, de radio, otro de 40 y una recta
<le .30.

R~ctá.sde 15, ~oy tao metros.
DoblecurvneJiptica entre lassubparcelas ..n» y ..x" hasta

la, conducd,ó.ndi3agua de la finca de Piletas.
'fiíil8El, -i,r'r~gularsiguiendo la linea ",d,.·",h". "Z», siguiendo

til'lyapmx;irnadamenté la :C1,lrva de cota 115.
ReetEide: 90 metros, por:el Ca:rn'iflocarretero descendiente

a1l:llocal ,deCotralinos, curva de 100 metros de radio
p,or,lacondu«:ión de riego hasta el barranco.

Gury&·· i1:T-egul~l':.por .el eje del BarranquiUo. por donde
, 'desciende ..la, qonducCión tie agua. para riego,
:Curva lrreg'ular'por el eje de BarranqUlllo. aproximada

:r:nente,solll'earco de 485 metros de radio, recta de 60
~~;tros. ar~o de 120 ll1:étrosde radio, arco de 225 y dos
C\l-:rvasde 645,metros.1 una línea sensiblemente recta de

<b:mgitud90Illetros. .
+;ínsEi- rectada· lOS metros,c\1rva de. 80 metros de radio

y reota. de 70 metros sobre el .. camiuo carretero que se
'pa'ra; lasPar:ce1as 178 y 151, 'arco de ,350 metros de radio
'Y,;~: senSiblementerectl:l"·;4e 140níetros. y dos cur~
vss:el~pticas-que forman lá,llnde entre laspa-rcelas 157,
~73 Y lá ~7~_

590

670

360

205

275300

~15

173

176

207

28-29

13-14 SE·NO

14-15 E-O

15-16 E'O

•
16·17 S'N

17-18 S-N'

Sur

Sur

Sur

Sur

Sur

Sur

Sur

Sur

Sur

Sur

Sur

Lado

Sur

Sur

Sur

Sur

O€st8

Oeste

Oestee
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Lado

Norte

Este
Este
Este
Este

Oeste
Oeste

Oeste

Norte

Norte

Norte
Norte
Norte

Norte

Norte

Norte

Norte
Norte

Norte

Norte

Norte

Norte

Norte

Norte

Norte

Norte

Norte

Norte
Norte

Norte
Norte

Norte

Norte

Norte

Norte

Norte

Norte

Norte
Norte

Norte

Tramo

2S.30

30-31
31-32
32-33
33-34
34-35
35-36

36-37

37-38

38-39

39-40
40-41
41-42

47-48

49-50

50-51

51-52

52-53

53-54

55-58

56-57
57-58

58-59
59-60

60-61

61-62

62-63

64-65

65-66

66..e7
67--68

68-69

IlInlllll

Dirección

NO-SE

N-S
N-S
N-S
N-S
O-E
E-O

E.o

NO_SE

NO-SE

O-E
N-S

NE-SO

N-S

S-N

O-E

N_S
NO-SE

O-E

NE"SO

E-O

SE-NO

NE-SO

NO-SE

NE-sO

O-E

NEcSO

NO-SE
SO-NE

NO-SE
N-S

SO-NE

NO-SE

NO-SE

NO-SE

Q-E

N-S

NO.SE
NO-SE

'1'11"

Angulo

235

280
185
155
274
240

75

170

212

227

138
2SS
286

131

50

300
,

295
135

172

317

2BO

100

100

282

57

311

98
1.12

:302
247

47

300

21.0

227

137

282

177
210

143

Longitud

415

660
440
250
350

1.950
850

1.400

370

505

385
530
125

230

11)0

70

130
310

150

230

HO

220

165

3:>0

310

355

320

110
985

260

215

310

490

305

335

345
365

9~O

Observaciones
~---~~~~~~~-

Recta de 35 metros, recta de 50 metros y arco de radio
de 115 metros, todos ellos sobre el eje Harr~nquillo. que
vierte el de Guerra, así como las curvas de 230, 75 Y
1éo, t.-odas las cuales están también sobre el eje del ca··
mino carretero que desciende por tal BarranquiHo. El
punto 30 está situado en la esquina de la parcela 147.
donde concluyen tres caminos carreteros.

Línea sinuosa siguiendo un camino.
Linea sinuosa que divide la parcela 183 de las 185 y 186.
Línea sinuosa siguiendo camino.
Línea quebrada y divisoria de las parcelas 183· Y 199.
Unee sinuosa siguiendo la carretera de CorraliUos.
Línea sin llosa siguiendo un barranco y bordeando el

lado S-O de la t"arcela326,
Tramo curvo por el barranco que bordea el lado S de la

parcela :l22 y tramo recto de 270 metros sobre· la earre~

tera de Arinaga.
Recta de 1.50 metros, seguida de atco elíptico por el eje

del BarranquHIo, que alH ·existente...constituye la diviso
riaentre las parcelas catastrales '3U. 312 y 321 de la 323.

Arco de 340 metros de radio. arco de· 360 metros de radio
y línea sensiblemente recta de lUOmetros de longitud,
siguiendo· el eje del mismo l3arranquillo.

Rectas·de 115, ·50, 65, 45. y.l10.·.metrosde longitud.
Rectas de 175, 7{¡,OO, 90. 15, BO y '10 metros.
Linea irregular descendiendo por la pequeña barranquera

de terreno improductivo ·que constituye la subpa.rce
la ~d'.. de la parcela 229. desde laCOt8125alá 106.

Línea sinuosa que responde sen$iblementé aUn arco de
85 metros de radio y otrode65IIletros por el linde de
los terrenos improductivos q.uebordean~'el BarraqUillo.

Línea recta siguiendo el borde oeste ·de la finca 319
(",d~_ "e».) e incluyéndola en la' delimitación.

Línea curva siguiendo el lado norte, de la finca 319
("d", ..-c",.l.

Línea recta siguiendo el lado este de la finea- 319 ("d... cc.. .)
Línea suavemente sinuosa sobre el e-jé del mismo Barran·

quillo. ..
Recta de 100 metros, línea sinuosa por el camino catre·

t.ero registrado como subparcela o de la parcf'.la 327,
hasta el camino del Conde.

Hecta de ;~50metros de longitud por el camino del Conde,
excluyendo la finca 54, subparcelas "--0", ..1». "d.. , "C~,

Recta de 110 metros por el aja del mismo barranquillo an
terior, pero en sentido aguas arriba.

Recta de 220 metros. dejando exterior al polígono la ca~

rretera C·g15,
Recta· perpendicular a la anterior, atravesando la C·815,

pénetrando hasta el ele de .la tercera calle paraléJa
a ella de la parcelación aprobada. para .&sa zona del
núcleo..

Recta perpendicular a la anterior por. el eje de esa calle
hasta atravesar el camino del Conde. 'con 'una longitud
de cuatro manzanas de dicha parcelación.

Recta que incluye el camino del Conde en la delimita
ción tr9.zada por su borde oriental hasta. atravesa.r la
carretera local de· Corralinos.

Curva ele radio 290 metros y recta de 170 metros de Ion·
gitud por la carretera local de- Corralinos. dejándola
extt'rior nf polígono.

Recta de :i25 metros de longitud por el camino carretero
allí existente, dejándolo e·xterior -al poUgono. ?

Recta de 110 metros, cruzando la canetera' C~812.
Dos tramos rectos de· 515 Y 470 metros de longitud por el

borde -oriental de- dicha. carretera.
Recta hasta las edificaciones rúralesde la parcela 7,
Rectas de 65 Y 15 metros, excluyendo dichas edificaciones.

arco elíptico por el eje del bartanquillo existente tras
ellas.

Línea !"inuosa que remonta otra rama del mismo barran
quHl~ husta. el camino carretero qlj.e enlaza las edili..
caetones anteriores con la parcela 190.

Línea sinuosa por ese camino hasta el punto 62. donde
ese camino se bifurca.

Línea sensiblemente recta por la rama interior de esa
bifurcación de 130 metros y recta de 180 metros hasta
el punto 63, que es una nueva bifurcación de ese
camino.

Recto. de· 250 metros de longitud y otra de 240 metros. de
nuevo por la desviación inferior de ésa bifurcación.

Recta de 150 metros y linea sensiblemente recta sobre el
camino que conduce a los espinales, de 155 metros.

Recta de 285 metros, por el camino público, parcela 31 y
recta de 50 metros.

Quebrada por rectas de 40, 10, ,lOO, 25, 100 Y 70 metros.
Recta de 365 metros, que finaliza en el punto 68, vértice

de las svbpa¡-ceJas «q~VnI"i ..z-Xf.., ..r·Vnh de la parce
la 188.

Recta de 970 nH1tros, trazada desde el punto anterior en
din~ccJón alvé-rtice del Faro de Ar:i:naga, hasta cortar
d cé\mino que conduce de él al Puerto de Arinaga, por
fiU borde occidentaL
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Norte 70-71 N-S 313 352

Norte 71·72 N-S 310 700
Est. 72~73 SE-NO 319 475

Este 73-74 NE-SO 100 205

Este 74-75 SE-NO 300 "".
Este 75-76 NE-SO 100 8..

Este 76·77 NO-SE 300 35.

Este 77-1 NE-SO 329 1.370

390

Lado

Norte

Tramo

69-70 O-E

Angulo

193

Longitud 1 Observaciones
-~-I------'--~--------

j Lineas rectas d-e55 y 55 metros de· longItud. curva de
radio 2S metros, recta dato, curva de radio 40 metros y
recta· de 70; curvada 40 metros de radio. recta de 90 me
tros de longitud y arco de circunferencia de 80 metr~

do radio: hasta la línea .amoJonada e incluyendo el ca-
mlDO del Faro en la delimitación.

Quebrada de 10, 66, 20. 30,31.85, 33, 37 Y 40 metros sobre
los mojones que .del¡'mitan' la superficie del Faro y
hasta el punto 71. sobre la linea costera, 20 metros al
sur del 'muelle aUi existente.

Línea' costera.
Rectapot' el ej-e de la caUe -7..... pertenffiente a la par

cel!¡l.Ción aprobadapa:raAr1nage.~Puerto.

Recta por, el' eje de la calle ..D.. , perteneciente a la mig..
ma parcelación.

R-ecta POr el eje de. la calle.$>o perteneciente a la misma
parcelación.

Línea. sensjblementeperpendicular a la C·815. que la
atraviesa; con una longitud equivalente a once man·
zanLisde. esa parcelación.

Linea senSiblemente· perpendicular a la an terior hasta el
plinto. Tt,sit1J.adosobrelaUnea costera.

Lí;nea costera hasta el punto de origen.

La superficie aproximada del poligonoes demilcieilto se~

tenta y siete hectáreas.
Los datos de· dirección, .ángulo. y lo:ngitud, son aproximados

y el ángulo se ha medido en· grados ,centesimales y en sentido
dextrógiro.

Así lo dispongo por el Presente DfJcntto,: darlo en Madrid
a nueve de marzo de mil novecientos setenta y dos.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de la Vhienda.

VICENTE MORTES ALFONSO

DECRETO 670/1972, de 9de marzo. sobre delimita,
ción y prevt~i~nes eH planeam~nto·delpoUgono té·
sidencial «Jmamar",. de ··La8Palmas d, Grg.n Ca
naria y Telds.

La Ley cincuenta y daD/mil noveciElntós, sesenta t dos, de
veintiuno de julio. en BU artículo ter~ro.aut>orjza~l Go~iel".Oo,
a propuesta del Ministerio de la Vivienda, ;prevlo· ,informe de la
Comisión Interministeriál.:8 delitnitar ..po~{)5. :de ,~t-u:aC~Qn,
existan o no, confeccionados o aprobado¡; los':te8WCtiv-Os,~lane~
de Ol·denación Urbana, Generales o Parcíal,es.y: ambdiflt:ar;cn
BU caso, las previsiones contenidás en elP-~'tlt1 'Ge:n~ra1.Esta
autorización. sin embargo; queda circulUiC~:a.~zo:p.as o
demarcaciones en' las que haya d9 act~~flara lAejeeuci60
del Plan Nacional de; la Vivienda -o de los,c1e,UrbanisJ1lO; á51
como. cuando lo exijan los proyectos: de ~1"Vicios- ·ut;barlOs de
inmediata ejecución.

Por otra parte, el·Decreto.trescientos:·cU8.rei1tliy tres/mil no
vecientos sesenta y tres,'de veintiunode-fel:>t1tro,~nSu·a}:tfcUlo
diecinueve. disp@e que podrá incbJirse~:;!Runsolpexpeditlute o
tramitarse simultáneamente la delimiUación .:de POl1gouos de
actuación y la modificación de las previ$lones-,de'un Plan.:.

Estas éircunstanciasconcurren ell ··lJ:l$·sC1uaciolléi' que· se
llevan ~ cabo en el poUgon0residenqial-Jinatnar¡;•. de Las
Palmas de Gran Canaria y Telde, por' le>, q,U8oSe:h$ (lODs1d:er~do
oportuno someter la delimitación: ',y. las.• prev!siones'.de Plan.:6a~
miento alprocacUmiento establecido én el· al"tiQ'ulO. S8gllndo.:de ·1&
citada Ley de veintiuno de julio demil;Iloved,~tos~geJ:1ta·ydoS-.

La referida delimitación se propone .teiliértttoen C\18nta. de
una parte. las necesidadese.t:p.resati&s J)<)r:el.lnstitutc).NacioOIJ,I
de la Vivienda, al encargar 8 la G;erencia;.deUrl»\;~ión
esta actuación, y de otra, las: distintas, constdet'flCÍones da orden
técnico y económico-social que afectan aJa8 :po.blad:ones yalos
terrenos con posibilidades dt'. utiUzadón ur~a·de· .·ss,tas-·, loca-
liéades.

El empl~miento del·· poligono ·seconaide~elm4S i4óneo,
pues el desarrollo de ambas- :ciudades .$e loCaUza&nla.dtrep.
ción d.e la 'autopista. de GaMo, que c<>lIlun;1~·.·las•. dos·entradas
de la Isla. el aeropuerto y el pue~.

Durante· QI periodo de información'· piíblica: .a: que: fUé, SOlfl6.;
tido el expediente, no se formuló ningún tipo 'de: alegación; con~
tra el proyecto.

Los Ayuntamientos de Las PalmaS de Gran ;Canaria y de
Telde, en sus respectivos informes~ manifestaron su conformidad
al proyecto.

En sentido favorable se pronunciaJa Comisión Interministe·
:riar de Val0'l'aci~n del Suelo. en$:esión de veintiséis de febrero
de milnovecientos::setent.$ y dos.

En·su virtu?,apropue.sta del Ministro d.e la Vivienda y pre
viadeUheraei6ndelCoDsf}jo,de Ministros en su reunión del tita
tres de marzo de mil novecientossetehta _y dos,

DISPONGO,

Artículo primero.-EncumplintieJ;)to de lo dispuesto en los
artículos tercero de la Ley de v~tntiuno de julio de mil nove
cientos sesenta y dos y concordantes del Decreto trescientos
cuarent.ay tres/mil nov~ientos ~senta y tres, de veintiuno de
febrE)ro. se ¡aprueba la ,delimitación y Ial! previsiones de planea
miento :del .poHgono resi<l,encial. iJinamar"', de Las Palmas ·de
Gran Canaria y·Telde, con una superficie,aprox.imada de tres
cientas ,ocho hectáreas, de conformidad con lo establecido en
el pi"ese:nte Decreto.

Ariíc-u1ó segundo,-La delimitación es ]~ siguiente:
Norte.-Linea recta que va. desde la cruz situada en la Mon~

taü;$ PiConera, en Dirección Este. h~sta su enC1.'en r:"o con la
carretera del Sur y qua p-rolon~aidealmente hasta la Pena
Cab:aUeta, y endil'6CciónOeste. hasta el fondo del blirranoo de
Jinªmar. La propiedad situada al Norte pertenece a los senores
Naranlo.

Este;-Nueva carret~ra o autopista del Sur.
Sur.~Terrenos de aerederos ·de-don .Diego del Castillo, me~

diante el barranco Real de Telde.
Oeste:-Parti~ndódel punto de.~onnuenciadel lindero Norte.

con ,elb<uTanco, de Jinatnary en dirección Sur, va la linea
limite por el caúce del barranco:".citadO, dejando a la derecha
tierTa de· dan Vicen,te de la Nuev~'y: de 1~ propiedad. llamados
también de ·105. ·Faria~. hasta.. e-l .. pozo de la Virgen; da a111,
siguiendo la. servantía pública, pasa' por la cerca de la huerta
queéstáa la espalda de la. Ermita de Nuestra Señora de la
C01ic;:epción, y saliendo por dicha. Sérvantía, rodeando la citada
huerta, 'va.8 la. plaza de Jinamar,siguieneto después el lindero
porlosvestigi()$- del antiguo can;'-ino de Telde, separando este
camino tierras de dún Urbano cabrera y don Rafael Lorenzo.
hasta llegar albarranquiHo dé '-~aCruz Chiquita. y de aqul
sigJJ.fl hác~elSur, separando tierras de don Juan Betencor
Ojeda y,. otros a. dar al malPAJ:s> Clava volcánica, que corre
por 'el centro de la cañada que ¡e-.fonna al Sur, sigue- dicha
lava hada abajo, separando las ti;erras del Cortijo, de here
derosde don Diego delCastiIlo., hasta el barranco ..Real de
Tel~...

Artículo tercero.~Las previsiones de planeamiento del polí
gono· se fijane-n una edif-icabilidad media de tres metros cú
bicOS/metros cuadrados.

As! lo dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid a
nueve de marzo de mil novecientos setenta y dos.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro 4e l~ Vivienda.
VICENTE MORTES ALfONSO
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